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¿Podemos decir que existía racismo durante la colonia a pesar de que en esa 
época no se había consolidado la noción biológica de “razas” humanas? 
¿Cuál es tu opinión? 
 

Considero que el racismo existió durante la época colonial en México. Tal como lo 

señala el texto Meztizaje y racismo en México, los españoles se regían por ideas 

evolucionistas de Darwin que fueron adaptados para establecer las reglas de cómo 

se debía regir la sociedad humana de la época. En particular, destaca la división de 

las razas  humanas en “menos aptas” o “menos evolucionadas” y “más aptas” y 

“más evolucionadas” que, para los españoles, claro está representaba la raza 

blanca. Los españoles se consideraban social, cultural y moralmente superiores, lo 

que resultaba en discriminación de la población indigena y afrodescendiente.  

 

Durante la conquista y colonización de México por parte de los españoles, se 

estableció un sistema de castas que clasificaba a la población en función de su 

origen étnico y racial. En este sistema, los españoles ocupaban la cima de la 

jerarquía social, mientras que los indígenas y los afrodescendientes se encontraban 

en la parte inferior de la escala. 

 

Los españoles impusieron su cultura y religión a los pueblos indígenas, y utilizaron 

la violencia y la opresión para mantener su poder y control. Los pueblos indígenas 

sufrieron discriminación, explotación y violencia a manos de los colonizadores, y sus 

culturas y lenguas fueron suprimidas y desvalorizadas.  

 

De la misma manera, los afrodescendientes que fueron traídos a México como 

esclavos también sufrieron discriminación y opresión. Fueron forzados a trabajar en 

condiciones inhumanas y se les negaron sus derechos básicos como seres 

humanos.  



 

Algunos ejemplos que sostienen mi opinión son:  

 

El sistema de castas. El sistema de castas establecido por los españoles clasificaba 

a las personas en función de su origen étnico y racial. Los españoles se encontraban 

en la cima de la jerarquía social, mientras que los indígenas y los afrodescendientes 

se encontraban en la parte inferior. Las personas que pertenecían a diferentes 

grupos étnicos y raciales no podían casarse o relacionarse socialmente entre sí. 

Explotación laboral es otra señal que evidencia la división racial en la sociedad y la 

discriminación hacia pueblos que se consideraban inferiores. A saber, los indígenas 

y afrodescendientes fueron forzados a trabajar en las minas y en las haciendas bajo 

condiciones inhumanas y sin recibir una remuneración justa por su trabajo. Los 

afrodescendientes también fueron utilizados como esclavos y forzados a trabajar en 

las plantaciones. Además, los afrodescendientes no formaron parte de la comunidad 

de México independiente, y esta veta nunca fue recuperada.  

 

Trato inhumano a los pueblos considerados inferiores. Los españoles utilizaron la 

violencia y la opresión para mantener su poder y control sobre las poblaciones 

indígenas y afrodescendientes. Los pueblos indígenas fueron sometidos a la 

violencia física y psicológica, y sus culturas y lenguas fueron suprimidas y 

desvalorizadas. Los afrodescendientes fueron tratados como propiedad y no se les 

concedieron derechos básicos como seres humanos.  

 

A mi parecer, el racismo es y siempre será el racismo, aunque la sociedad se niega 

a nombrarlo.  

 


